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Número 89

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de Cánovas y
Rabadán, S .A ., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra liquidación provisional del im-
puesto sobre construcciones, instala-
ciones y obras, de fecha 28-9-90 del
Ayuntamiento de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora dé esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén iegitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .180 de 1990 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre
de 1990.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 72

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

Citació n

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de
Ma Pilar Serrano Martínez contra la
empresa Deprissa Moda, S .A . ; la em-
presa Modas Amante y el Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
despido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de ios actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 13 de febrero de 1991, y hora de
las 10'30 de su nrañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia, sit .a en la
Avda. de la Libertad, n9 8-2Q de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
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dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Deprissa Moda, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad
se ericuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Ilmo .
señor Magistrado-Juez, en providen-
cia de esta misma fecha, se expide la
presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndoles saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia, a 17 de diciembre de
1990.- El Secretario .

Número 73

DE 1,0 SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de
Francisco Javier Casto E stan contra
la empresa Leader Investiment Li-
don, S .A ., en su representante legal
don Ramón Lidón Vegara, en acción
sobre reclamación de cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación
y juicio, en su caso, el día 13 de febre-
ro de 1991, y hora de las 101 0 de su
mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, sita en la Avda . de la I .i-
bertad, n4 8-24 de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Leader lnvestiment
Lidon, S .A ., que úitimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en l a
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por
el ilme , señor Magistrado-j uez, en
providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.", haciéndoles saber
los extremos expuestos, csuedando ci-
tada igual inente para confesión _juds-
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cial, con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a 17 de diciembre de
1990.- El Secretario .

Número 90

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Der•echo, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gi<in de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Francisco Botía Llamas, en nom-
bre y representación de Vicente Cá-
novas Ramón, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra resolución de 17-10-90 del Minis-
terio para las Administraciones Pú-
blicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .179 de 1990 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre
de 1990.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Joaquín Dólera López se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trati vo contra resolución de 19-2-90
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sobre expulsión del territorio nacio-
nal de la Delegación General de Go-
bierno en Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .198 de 1990 .

Dado en Murcia, a 18 de diciembre
de 1990 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 75

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de Ca-
talina Lorente Gomariz contra Lim-
piezas Princesa, S .A., en acción sobre
reclamación de cantidad , se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día 13 de febrero
de 1991, y hora de las 10 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de ►o Social número Tres de
Murcia, sita en la Avda. de la Liber-
tad, n4 8-2 9 de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Limpiezas Princesa,
S .A . ., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. señor Magistrado-Juez, en pro-
videncia de esta misma fecha, se expi-
de la presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a 17 de diciembre de
1990 .- El Secretario .

Número 92

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por don Juan Car-
los López Portillo, en nombre y repre-
sentación propia, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra resolución de 5-11-90 de la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .197 de 1990 .

Dado en Murcia, a 18 de diciembre
de 1990 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 93

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Ilace saber : Que por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, en
nombre y representación de Miguel
Bel.tráz~ Linares, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con

-tra orden resolutoria de 20 de julio de
1990 de la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas de la Co-
munidad Autónoma de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artícuios 60 y 64 de la vigente

Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .199 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 18 de diciembre
de 1990.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 74

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de Jo-
sé Munuera Caravaca contra la em-
presa Eduardo Mira Ramón, en ac-
ción sobre despido, se ha mandado ci
tar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día 13 de febrero de 1991, y
hora de las 10'20 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social número Tres de Murcia,
sita en la Avda . de la Libertad, nº 8-
24 de esta capital, a cuyo efecto debe-
rán comparecer las partes con todos
los medios de prueba de que intenten
valerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Eduardo Mira Ra-
món., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. señor Magistrado-Juez, en pro-
videncia de esta n ;isma fecha, se expi-
de la presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", hacié.ndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a 17 de diciembre de
1990.- El Secretario .


